CATEGORIA ARENEROS 1300
REGLAMENTO TECNICO AÑO 2009-2010
ARENEROS RENAULT TRACCION TRASERA
1) PESOS: 

Motores 1300: peso mínimo 635 Kg. con piloto al termino de la competencia. 
Motores 850: peso mínimo 500 Kg. con piloto al termino de la competencia. Cada vez que se pese, el piloto deberá tener los cinturones puestos y ajustados en condiciones de carrera.
2) MEDIDAS:
Distancia entre ejes máxima de 2.350 mm con una tolerancia de 50 mm. 

Trocha delantera máximo 1.450 mm y trocha trasera máximo 1.570 mm, medido de centro a centro de ruedas a la altura del eje de las mismas. En caso de que las ruedas delanteras se encuentren cerradas o abiertas, se realizara un promedio.

3) TRANSMISION:
De caja a rueda libre, sin modificar la relación original.
4) LLANTAS:
De acero, no se acepta otro material, ancho máximo 8” (203.2 mm), altura libre. Agujeros y bulones de fijación libres.

5) SUSPENSIONES:

Delantera y trasera libre. Anclajes de posición libre. Amortiguadores y resortes solamente de vehículos de serie, cantidad libre. Se permite reformar amortiguadores para colocar resortes regulables de vehículos de serie. No se permiten amortiguadores, ni resortes de competición.

6) DIRECCION: 

Cremallera o caja de dirección y brazos libre de autos de calle. Se permite multiplicar.

7) FRENOS:
Obligatorios en las dos ruedas traseras. Opcionales en las ruedas delanteras. Se permiten frenos a discos originales o de autos de serie.

8) MOTOR Y CAJA: 

Anclajes libres, se permite retirar los tacos. Palanca de cambio de velocidades libre y pedalera libre.

9) CAJA DE CAMBIOS:

Será original de Renault 6 o Renault 12 de origen Nacional, de 4 (cuatro) velocidades para adelante y 1 (una) marcha para atrás. Sin omitir ningún engranaje.
RELACIONES DE CAJA:

1º: 3.60 a 1 - Nº dientes 13 x 47
2º: 2.26 a 1 – nº dientes 19 x 43

3º: 1.48 a 1 – nº dientes 25 x 37

4º: 1.03 a 1 – nº dientes 31 x 32

Serán permitidas las relaciones corona y piñón R-6 (8-31) (3.875) y R-12 (9-34) (3.77) respectivamente. Serán controladas haciendo girar dos vueltas la polea del cigüeñal en cada una de las velocidades y colocando un disco de material rígido de 370 mm de diámetro en la masa de las ruedas con la otra sobre el piso se harán coincidir las marcas en dicha rueda, pudiendo además controlar que no exista autoblocante.
10)   BOMBA DE NAFTA:

Original  o de reposición comercial, se permite bomba con retorno, no se permite ningún tipo de bomba eléctrica.

11)   CARBURADOR:

De autos de serie Peugeot 404 marca Caresa, Solex o Carcion, de una sola boca sin sobre alimentación, diámetro máximo 35 mm medido en la base del mismo (promedio midiendo en cruz), difusor libre. Se permite calibrar pozo de aire, surtidores de alta, baja y surtidor de inyección de pique. Asiento, aguja e inyección de pique libre carburación. Torre porta tubo original en medidas y forma. Tubo de emulsión libre en forma y calibración. Se permite anular  o quitar caño venteo de la cuba original, tapando el agujero de la tapa y colocarlo en otro lugar. Se debe anular caño de avance al vacío.

El orificio que comunica el surtidor de alta a la torre pulverizadora será libre. Se permite limar o fresar los tornillos que sujetan la mariposa de aceleración.

Se permite espigar o colocar guías para centrar brida y  junta.

Medida minima del eje 5 mm. Espesor mínimo de la mariposa 1.30 mm.

No se permite condensadores o sobre alimentadores de ningún tipo, ni válvulas de potencia. Queda permitido en forma opcional poner expurgue en la cuba del carburador.

Se debe anular cebador, obstruyendo pasajes que afecten al mismo.

Separador entre carburador y múltiple permitido cualquier material, el interior debe ser recto y hasta una altura máxima de 12 mm con juntas.

12)   DISTRIBUIDOR:  

Original de fábrica o de reposición comercial, no se permite el uso de encendidos electrónicos, se permite retirar el avance al vacío, se permite trabajar manteniendo un solo platino en forma original. Se permite trabajar sin retirar los contrapesos. Condensador uno, libre, no es necesario que este ubicado en el distribuidor. Se permite engranaje de bronce en comando de la bomba de aceite. 

13)  CABLES DE BUJIA:

Libres.

14)  ENFRIAMIENTO:

Bomba de agua original o de reposición comercial, se permite ventilador plástico, radiador libre, se permite electro ventiladores. Polea libre.

15)  BUJIAS:

Se permite rosca corta de autos de serie (no especiales) de 14 mm graduación térmica libre.

16)  BATERIA:

Libre, obligatorio estar cubierta con plástico o goma.

17)  COMBUSTIBLE:

Será del surtidor, súper o común sin aditivos que modifiquen su octanaje.

18)  FILTRO DE AIRE:

Será de libre diseño. No se permite ningún tipo de sobre alimentación.

19)  CUBIERTAS:

Permitido comunes de calle o rurales. No especiales. Altura libre, se permite tornear o pulir para circuito de arena, remarcado y recortado libre. Circuitos de tierra dibujo mínimo original 1.5 mm, no se permite el remarcado.

MOTOR 1300:
20)  BLOCK:

Original de la marca, se permite block R12 1400 cm3 achicando el diámetro inferior de apoyo, mediante un buje o camisa centradora como suplemento para poder colocar conjunto de 1300 cm3, quedando determinada la altura del block estándar en 204 mm, medido desde la base del Carter a la superficie del block, con un mínimo de 203 mm; se permite adaptar bujes de leva en posición original. Se permite ranurar bancadas; no se permite modificar la lubricación de aceite; el cepillado del plano de la superficie será de forma original. Diámetro de cilindros de 73 mm con una tolerancia de + 0.20 mm.
21)  CIGÜEÑAL:

Original de la marca; no se permite cargar, ni alivianar, solamente se permite agujerear para su balanceo. Se permite ranurar bancada para su lubricación. Polea libre. La carrera del pistón deberá ser de 77 mm con una tolerancia de +/- 0.3 mm.
22)  BIELAS:  

Originales del motor, se permite embujar. Se permite limar las aristas laterales de la biela únicamente para permitir el paso de la camisa, y no para alivianar. Se permite su balanceo, el que deberá realizarse en los “tetones” superiores e inferiores. Se permite agujerear la biela en su parte superior para lubricar el perno flotante.
23)  VOLANTE:

Original de R-6 o R-12 1300-1400, peso libre, se permite balancear.

24)  EMBRAGUE:

Placa y disco de embrague se permite reforzar y o fijo en el disco pero sobre elementos y materiales comunes de tipo original, se permite ventilar los embragues.
25)  GRAPODINA:

Será la original o de reposición comercial.

26)  BOMBA DE ACEITE:

Será la original o de reposición comercial, de motores 1300-1400.

27)  ARBOL DE LEVAS:

Orden original. Alzada máxima 8.60 mm, la medición de la alzada se realizara en el platillo de válvulas sin luz y se promediaran las mediciones, para corregir esta se podrá limar el balancín en su apoyo con la válvula, sin agregado de material. Cruce libre.  Se permite rellenar camones de leva.

28)  BOTADORES:

Originales de la planta motriz o de reposición comercial, se permite rellenar y se permite ranurar o agujerear.

29)  DISTRIBUICION:

Original o de reposición comercial, se permite corrector de leva, estira cadena y lubricación libre. Se permite reforzar tapa para corrector y respiradero.

30)  RADIADOR DE ACEITE:

A criterio del preparador.

31)  PISTONES:

Originales de reposición comercial, no especiales, deberá visualizarse la marca comercial. Posición de armado en forma original. Se permite balancear, uno de ellos deberá estar totalmente original (testigo), a excepción de la cabeza que podrá ser torneada o maquinada para guardar la relación de compresión establecida en el presente reglamento. Se permite ranurar el alojamiento del perno de pistón en caso de utilizar trabas de acero.
Perno de pistón: se permite colocar trabas o tapones de teflón. Diámetro exterior e interior original. Se permite acortar el largo. 
Aros de pistón: originales de reposición comercial, manteniendo medidas originales.

32)  TAPA DE CILINDROS:

Original de la planta motriz, o de reposición comercial, manteniendo especificaciones y medidas de la original, se permite tapa de R-12 1400, no se permite trabajar, se permite encasquillar asientos de válvulas manteniendo el ángulo de los asientos  a 45º, siendo el trabajo de los casquillos libre; se permite arenar, su cepillado de plano de forma original. Se permite hacer insertos de bujías, se permite cambiar las guías de válvulas súper medida, las guías de válvulas serán de largo, forma y posición original, permitida de bronce, se permite espárrago súper medida en torreta de balancines, se permite caballetes. Flauta R-12.
Se permite reparar dos (2) cielos de la tapa, manteniendo su forma y granallado original (arenado no pulido). 

Válvulas: originales o de reposición comercial, para R-6 o R-12 permitida de GNC. Admisión diámetro máximo 34.10 mm. Escape diámetro máximo 30.60 mm.
Relación de compresión 9.5 a 1 total de pistón. Cámara, junta y tapa 38 cm3. Forma de medir con plastilina, con la tapa montada y con el torque original de apriete, con bujía y junta utilizada, haciendo girar el motor desde la tuerca de la polea del cigüeñal, con un torque de 50 ls o 7 Kg.
Junta de tapa de cilindros libre en cuanto a marca y espesor. Uso obligatorio.
Balancines: originales, se permite tocar la parte baja del balancín con el fin de que no toque el resorte de la válvula.

Varilla de balancines: original, se permite bajar la copa con el fin de que no toque el balancín.
33)   MULTIPLE DE ADMISION:

Original de R-6 o R-12 sin trabajar y será hasta un diámetro de 32.70 mm medido en la base del carburador. Se permite anular orificios de calefacción. Se permite desplazar tornillos de sujeción del carburador, para no cortar las orejas del carburador, manteniendo concéntrico el orificio del múltiple.

Se permite espigar o colocar guías para centrar junta de admisión en tapa de cilindro.
34)   MULTIPLE DE ESCAPE:

Original, caño de escape libre, no al piso.

35)  BOBINA DE ENCENDIDO:

Común de de reposición comercial, se permite Bosch cuadrada o similar.

36)  RESORTE DE VALVULAS:

Libres, uno por válvula.

37)  CARTER:

Se permite rompe olas.
MOTOR 850:

38)   BLOCK:

Original de la marca, se permite ranurar bancada, no se permite modificar lubricación de aceite, el cepillado del plano de la superficie será la original.
39)   CIGÜEÑAL:

Original de la marca; no se permite cargar, ni alivianar. Se permite ranurar y balancear, se permite una tolerancia en el rectificado del cigüeñal en su volteo en mas o en menos 0.3 mm. Polea libre.

40)   BIELAS:  

Originales del motor.

41)   VOLANTE:

Original del motor, se permite alivianar o cargar.

42)   EMBRAGUE:

Se permite reforzar.
43)   BOMBA DE ACEITE:

Será la original.

44)   ARBOL DE LEVAS:

Alzada máxima en escape de 6.40 mm, admisión 6.40 mm sobre el platillo de válvulas sin luz.

45)   BOTADORES:

Originales de la planta motriz, se permite rellenar y se permite ranurar.

46)   DISTRIBUICION:

Original, se permite poner cadena y corrector de leva.

47)   PISTONES:

Pistones libres, diámetro máximo de 59 mm.

48)   TAPA DE CILINDROS:

Original, cepillado libre. En conductos de admisión y  escape  se permite pulir para no rellenar, cielos originales.
Relación de compresión 8.5 a 1. El cubicaje será de 23 cm3, se medirá con junta y con bujía apretada. Válvulas de formato libre con cabeza plana, medidas de admisión 28.2 mm, escape 25 mm tolerancia 0.2 mm, quedando libre el ángulo de los asientos. Resortes libres, uno por válvula.
49)   MULTIPLE DE ADMISION:

Original.

50)   MULTIPLE DE ESCAPE:

Libre.

51)   CARTER:

Se permite rompe olas.
MEDIDAS DE SEGURIDAD  OBLIGATORIAS EN TODOS LOS PUNTOS:

52)   CARROCERIA:

Será tubular compacta y bien soldada, incorporando jaula antivuelco en su formato. La parte del habitáculo estará formada por dos arcos construidos de acero ASTM 120 con un diámetro exterior mínimo de 32 a 34 mm con un espesor mínimo de la pared de 2.5 mm, uno de los arcos estará ubicado detrás del respaldo del asiento y el otro a la altura del parabrisas, unidos entre si y bien soldados en la parte baja por el primer tubo perimetral que forma el chasis, en la parte media por el segundo tubo del mismo a unos 300 o 400 mm sobre el piso del coche. En la parte superior (techo) se colocaran tantos caños como sean necesarios para cubrir todo el habitáculo donde el hueco dejado por estos no debe superar los 100 mm. La altura de la jaula deberá superar los 150 mm sobre el casco del piloto en posición de conducción. Tensores libres, anclajes parte motor trasera libres.
53)   EXTINGUIDOR:

Base polvo químico, capacidad mínima 1 Kg.,  fijado al alcance del piloto con los cinturones colocados.
54)   CINTURONES:

 Tipo arnés de competición SIMPSON, SPRINT o FADES (anclajes a la jaula, no fijado a la butaca).
55)   LUZ DE STOP:

Obligatorio, mínimo dos faros ubicados en lugares visibles, en ambos laterales de la parte posterior que funcionen al apretar el freno.

56)   CORTE CORRIENTE:

Deberá ser anti chispa ubicado al alcance del piloto en posición de manejo y bien señalizada.

57)   RED DE SEGURIDAD:

En ambos lados del piloto, será obligatorio colocar un caño en el medio de la jaula antivuelco del lado del piloto.

58)   TANQUE DE COMBUSTIBLE:

Será metálico con caño de ventilación tubo interno antivuelco soldado a la boca del tanque que en posición invertida no tenga perdida, ubicado al extremo opuesto del motor y lejos de la batería. Capacidad minima 15 litros.

59)   BUTACA:

Tipo competición abulonada al chasis con apoya cabezas obligatorio.

60)   ESPEJOS:

Retrovisor dentro del habitáculo y en el lateral para que el piloto vea claramente quienes lo escoltan.

61)   VOLANTE EXTRAIBLE:

Es obligatorio el uso de masa de volante extraíble.

62)   IDENTIFICACION:
Se colocara en lugar visible el nombre y grupo sanguíneo del piloto.
63)   CORTE DE NAFTA:

Se ubicara al alcance del piloto, los filtros deben ser de chapa.

64)   CARROZADO:

Será obligatorio carrozar trompa y laterales hasta jaula antivuelco trasera, el techo deberá ser de acero, el resto del carrozado puede ser de chapa de acero, fibra de vidrio o aluminio. Ningún elemento deberá sobrepasar la línea de las ruedas delanteras. Tolerancia máxima 50 mm.

65)   PROTECCIONES:

Será obligatorio el uso de buzo y capucha antiflama. Cuelleras y guantes, los cuales deberán estar en óptimas condiciones.

Casco Integral normalizado según norma FIA.

66)   IDENTIFICACION:

Se colocaran números distintivos, uno en cada lateral y uno sobre el techo de 200 x 200 mm como mínimo, en color blanco y fondo negro.
67)  GANCHOS DE ARRASTRE:

Se deberá colocar un gancho para remolque de auxilio, tanto delantero como trasero en forma horizontal para que no propicie el enganche con otro vehículo. El mismo se pintara con un color que contraste con la carrocería del vehículo.

NOTAS ACLARATORIAS:
No esta permitido utilizar elementos del motor Junior, excepto válvulas  (punto 32).

Este reglamento consta de ocho (8) páginas.

Todos los elementos no especificados deberán ser estándar y solo podrán ser trabajados combinados o reformados, aquellos que el presente reglamento autorice expresamente.
En el caso de subsistir dudas acerca del reglamento, en todos los casos se deberá considerar que se refiere a elementos originales y/o de reposición de comercial en cuanto a su material, medidas y formas especificadas por fábricas.
Todos los elementos del motor deben ir en su posición original según especificaciones de fábrica.

Durante el año Federación podrá incluir la medición de la compresión con la maquina de nueva tecnología marca Lisso.

Todo lo que no esta en este reglamento queda prohibido.

Toda reglamentación anterior a esta queda sin efecto.
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